COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN

SESION EXTRAORDINARIA N°09-2007

09 DE NOVIEMBRE DEL 2007


ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA NUMERO NUEVE DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN, CELEBRADA EL DIA NUEVE DE NOVIEMBRE  DEL 2007, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTON DE BELEN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS OCHO HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. JUAN MANUEL GONZALEZ, PRESIDENTE,  SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VOCAL 1 Y SRA. ROSARIO ALVARADO GONZALEZ, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: SRA FLOR MARIA DELGADO ZUMBADO, VOCAL 2 Y JUAN VIANNEY GONZALEZ RAMIREZ, VIEPRESIDENTE, JUSTIFICADAS. FUNCIONARIO PRESENTE: SR. JOAQUIN CAMACHO RAMÍREZ, ADMINISTRADOR GENERAL. 

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:


ARTICULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Extraordinaria N°09-2007 del día 09 de noviembre  del 2007.

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II- MODIFICACION INTERNA Nº19-2007:

III- CORRECCIONES AL PAO 2008 SOLICITADAS POR LA MUNICIPALIDAD DE BELEN

IV- APROBACION DE LA SOLCITUD DE SERVICIOS Nº 612 PARA LA VONFECCIÓN DE 200 BUZOS PARA JUEGOS NACIONALES.

V- ADJUDICACION POR PARTE DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA LICITACION ABRIVADA 03-2007,  POR COMPRA DE VOTROCERAMICA PARA PISCINAS DEL POLIDEPORTIVO.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la agenda correspondiente a Sesión Extraordinaria N°09-2007 del 09 de noviembre  del 2007. 

CAPITULO II:

ARTICULO 2

Se presenta para aprobación la Modificación Interna Nº 019-2007:
	COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

	Fecha: 09 de noviembre 2007
	
	
	
	
	
	
	 

	Modificación:   19-2007
	
	
	
	 

	CODIGO PRESUPUESTARIO
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	E
	PRO
	SER
	PAR
	SUB
	 
	 
	 
	 
	SALDO
	SUMA QUE SE
	SUMA QUE SE
	NUEVO

	GRE
	GRA
	VI
	TI
	PAR
	 
	 
	 
	 
	ACTUAL
	REBAJA
	AUMENTA
	SALDO

	SO
	MA
	CIO
	DA
	TIDA
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	05
	01
	01
	01
	 
	 
	 
	 
	ADMINISTRADOR GENERAL
	 
	 
	 
	 

	5
	01
	01
	01
	01
	03
	04
	 
	Transporte de bienes
	                      2.000,00 
	 
	                   50.000,00 
	                    52.000,00 

	5
	01
	01
	01
	01
	07
	02
	 
	Actividades Protocolarias y sociales 
	                                -   
	 
	                   75.000,00 
	                    75.000,00 

	5
	01
	01
	01
	02
	03
	06
	 
	Materiales y productos plásticos
	                             0,50 
	 
	                   25.000,00 
	                    25.000,50 

	5
	01
	01
	01
	02
	99
	99
	 
	Otros Útiles , materiales y suministros
	                    27.250,74 
	 
	                   75.000,00 
	                  102.250,74 

	05
	02
	09
	01
	 
	 
	 
	 
	PROCESO DEPORTIVO
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	09
	01
	01
	05
	01
	01
	transportes dentro del país
	                      4.500,00 
	 
	                 250.000,00 
	                  254.500,00 

	5
	02
	09
	01
	01
	07
	02
	 
	Actiividades protocolarias y sociales
	                  331.290,00 
	 
	                 300.000,00 
	                  631.290,00 

	5
	02
	09
	01
	02
	99
	04
	01
	Textiles y vestuario
	               4.091.925,00 
	 
	              3.000.000,00 
	               7.091.925,00 

	05
	02
	09
	03
	 
	 
	 
	 
	RECREACION
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	09
	03
	02
	99
	04
	 
	Textiles y vestuario
	6.776.853,04
	5.676.852,59
	 
	1.100.000,45

	5
	02
	09
	03
	02
	99
	99
	 
	Otros útiles, materiales y suministros
	8.686.633,84
	5.192.879,84
	 
	3.493.754,00

	5
	02
	09
	03
	05
	01
	07
	 
	Equipo y mobiliario educacional, deportivo y recreativo
	0,00
	 
	3.500.000,00
	3.500.000,00

	05
	02
	09
	04
	 
	 
	 
	 
	INSTALACIONES DEPORTIVAS
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	09
	04
	02
	01
	04
	 
	Tintas, pinturtas y diluyentes
	                    82.134,00 
	 
	                 100.000,00 
	                  182.134,00 

	5
	02
	09
	04
	02
	01
	99
	 
	Otros productos químicos
	                    81.939,00 
	 
	                   50.000,00 
	                  131.939,00 

	5
	02
	09
	04
	02
	03
	01
	 
	Materiales y productos metálicos
	                  760.448,00 
	 
	                   75.000,00 
	                  835.448,00 

	5
	02
	09
	04
	02
	03
	06
	 
	Materiales y productos Plásticos
	                  419.465,00 
	 
	                   50.000,00 
	                  469.465,00 

	5
	02
	09
	04
	02
	03
	99
	 
	Otros productos y materiales 
	                  150.000,00 
	 
	                   40.000,00 
	                  190.000,00 

	5
	02
	09
	04
	05
	02
	99
	05
	Obras de Mantenimiento General Polideportivo
	9.058.494,43
	 
	3.279.732,43
	12.338.226,86

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	Sumas iguales
	             30.472.933,55 
	            10.869.732,43 
	            10.869.732,43 
	             30.472.933,55 

	Firma del coordinador de Unidad
	 
	 
	Autorización: Superior inmediato
	Junta Directiva


Justificaciones Modificación Interna 19-2007

a) Programa Administración General: 
Se refuerzan las partidas de Actividades Protocolarias y Sociales para la compra de implementos necesarios para actividades protocolarias del Comité, tales como la entrega de menciones honoríficas a atletas destacados y otros eventos. Igualmente se refuerza la partida de transporte de bienes para atender necedades de transporte de este programa.  Se refuerzan las partidas materiales y suministros para la compra de implementos necesarios para la compra de productos en PVC y otros materiales requeridos para el normal desarrollo de las actividades administrativas. 

b) Programa Proceso Deportivo: 
Se refuerzan las partidas de transportes, actividades protocolarias y sociales y otros útiles y materiales, para hacer frente a eventos del programa y atención de actividades de Juegos Nacionales.

c) Instalaciones Deportivas: 
De acuerdo con inspecciones realizadas a las instalaciones del Polideportivo, observamos la falta de  llaves de paso, llaves de chorro, cepillos de acero, reponer regaderas malas, falta de niples, piezas de inodoros malas o inexistentes, producto del uso diario y en otros casos de vandalismo.  Se requiere además contar con pintura para marcar canchas y detalles en edificios, baños y vestidores; se aumenta la partida de otros productos químicos para la compra de limpiadores para los baños del Polideportivo que están en malas condiciones.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Modificación Interna Nº 019-2007.

ARTICULO 3

Correcciones al PAO 2008: 

Se recibe a la Sra. Hazell Rodríguez Vega, quien presenta el borrador del informe preliminar  que contiene detalles de las observaciones hechas por la Dirección Administrativa de la Municipalidad, sobre incoherencias y observaciones diversas al PAO 2008 presentado por el Comité, de acuerdo con el oficio NºDAF-29-2007 suscrito por el Lic. Jorge González Director Área Administrativa Financiera. Se analiza el documento y Luego de una serie de observaciones se toma el siguiente acuerdo:
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General, coordinar con la señora Hazell Rodríguez, para que se realicen las observaciones hechas al documento, borrador del informe preliminar  que contiene detalles de las observaciones hechas por la Dirección Administrativa de la Municipalidad, sobre incoherencias y observaciones diversas al  PAO 2008, para enviarlas lo antes posible al Concejo Municipal. 

ARTICULO 4
Se presentan para sus respectivas aprobaciones las Solicitudes de Servicios Nº612,  para la confección de 200 buzos a usar por la delegación que participará en los Juegos Nacionales Heredia 2008, por un monto de ¢4.000.000 y la N°620 para los trajes de gala de esa delegación de Juegos Nacionales por un monto de ¢3.000.000.00.
ACUERDO:  Se acuerda aprobar la solicitud de servicios 612, para la confección de 200 buzos a usar por la delegación que participará en los Juegos Nacionales Heredia 2008, por un monto de ¢4.000.000 y la N°620 para los trajes de gala de esa delegación de Juegos Nacionales por un monto de ¢3.000.000.00.
ARTICULO 5
Representa para su aprobación, la recomendación de adjudicación de la Licitación Abreviada 03-2007 por compra de Vitrocerámica para piscinas del Polideportivo. Se recibe informe Adm.Gl.-CDB-164-2007 para recomendación de adjudicación del proceso indicado: Seguidamente presentamos a Junta Directiva resolución administrativa para recomendar a la Junta Directiva, la  adjudicación de la Licitación Abreviada 03-2007, por concepto de compra de vitrocerámica para las piscinas del Polideportivo.

RESULTANDO: 

PRIMERO: Que la Junta Directiva del Comité, en Sesión Ordinaria No 031-2007, celebrada el 31 de julio del 2007, ratificada en sesión 032-2007 del 06 de agosto del 2007, acordó aprobar la solicitud de servicios Nº 558 para realizar el proceso de contratación administrativa para la compra de 825 m2 de vitrocerámica, para las piscinas del Polideportivo, por un monto de ¢8.000.000 

SEGUNDO: Que en la Gaceta  Nº 195 del 10 de  octubre del 2007, se publicaron este y otros  procesos de contratación administrativa, en este caso,  bajo la modalidad de licitación abreviada 03-2007; publicada además en un diario de circulación nacional, nos referimos al  Diario Extra del día 13 de octubre del 2007; con lo cual se cumplen a cabalidad los principios de contratación administrativa de eficiencia: con lo que se pretende buscar la mejor oferta; publicidad:  para garantizar una amplia comunicación a nivel nacional en buscar de los mejores proveedores y precios; libre competencia: para propiciar la mejor competencia  entre los posibles proveedores, etc. 

TERCERO: Que  a la fecha  y hora de recepción de ofertas 24 de octubre 11 a.m., se reciben ofertas de las empresas Abonos Agro S.A. E inversiones Júpiter Ruan G&C S.A.; para tal efecto se levantó un acta de apertura formal, de acuerdo con la reglamentación vigente. 

CUARTO:  Que mediante oficio ADM-GL-CDB-162-2007 de 02 de noviembre del 2007, se envió el expediente completo constando de 88 folios,  para análisis de la Dirección Jurídica de la Municipalidad de Belén como corresponde.

QUINTO: Que mediante oficio DJ-431-2007 de la Asesoría Legal de la Municipalidad de Belén, se emite oficio con observaciones y recomendaciones sobre el expediente, dentro de las cuales podemos destacar lo siguiente: De acuerdo con el Artículo 35º del Reglamento de Contratación Administrativa, los adelantos de dinero son improcedentes, en vista de lo que la regla que rige es recibir los bienes y servicios previa verificación y posteriormente procede el pago, además de que se pone en riesgo los fondos públicos. Se recomienda entonces, en virtud de lo anterior, se proceda a declarar desierto el concurso.

SEXTO: Que una vez analizadas las ofertas, se concluye que la única oferta que cumple con las especificaciones técnicas, es la empresa Inversiones Júpiter Ruan G&C S.A, quienes presentan el producto en soporte de malla, requisito indispensable para lograr una perfecta adherencia del producto a las paredes y pisos de las piscinas, aspecto que previo a realizar el proceso de licitación, fue debidamente  consultado y decidido en ese sentido, factor que es fundamental para tomar la decisión de acoger esta oferta y desechar la de Abonos Agro.

CONSIDERANDO 

Que si bien es cierto en un principio, previa consulta verbal del Sr. Presidente del Comité con un miembro de la Asesoría Legal,  se le indicó que en ciertos casos si se pueden hacer adelantos, por ejemplo en casos de  costumbres derivadas de prácticas comerciales, como en este caso de una posible importación tal y como se desprende del artículo 35º del reglamento indicado, aspectos que pudo haber generado alguna confusión  en este proceso, que  a nuestro criterio  es rescatable y susceptible de adjudicación.

Que no obstante la recomendación de la Asesaría Legal, la cual respetamos,  para tratar de salvar el proceso,  se hicieron consultas con otros profesionales en el campo,  quienes nos indicaron que el proceso era rescatable al no constituirse el asunto en un caso insubsanable, siempre y cuando se preserve el interés público, en este caso, con la anuencia del proveedor de no recibir un pago anticipado y hacerlo normalmente.

Que Una vez analizada la situación se habló con el proveedor que cumplió cabalidad con el concurso y se le indicó que no sería posible adjudicar el proceso en vista de que no era legalmente factible dar adelanto de dineros en este proceso, razón por la cual se declararía desierto el concurso; ante esta situación, el representante legal de la empresa nos manifestó por escrito que ellos están anuentes a no recibir el adelanto y entregar el producto como se hace normalmente para no afectar el proceso.

Que aparte de lo anterior, nos comunicó de su anuencia a hacer adicionalmente, un descuento de ¢662.500 para que el Comité no tuviera problemas presupuestarios.

Que en virtud de lo anterior, se recomienda  a la Junta Directiva, basados en el principio de eficiencia, en el sentido de elegir la oferta más conveniente al interés público e institucional,  a partir de un correcto uso de los fondos públicos, adjudicar la Licitación Abreviada Nº  03-2007 por compra de 825 m2 de vitrocerámica, para las piscinas del Polideportivo, a la empresa Inversiones Júpiter Ruan G&C S.A, por un monto de ¢8.000.000

POR TANTO

LA JUNTA DIRECTIVA ACUERDA:

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad que con fundamento en las consideraciones  antes expuestas y basados en el principio de eficiencia, en el sentido de elegir la oferta más conveniente al interés público e institucional,  a partir de un correcto uso de los fondos públicos, se acuerda adjudicar la Licitación Abreviada Nº03-2007 por la compra de 825 m2 de vitrocerámica, para las piscinas del Polideportivo, a la empresa Inversiones Júpiter Ruan G&C S.A, por un monto de ¢8.000.000, fondos que serán cancelados una vez que el Comité reciba a satisfacción el producto.

Se cierra la sesión a las 5:40 p.m.

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA 

JOAQUIN CAMACHO RAMIREZ 

PRESIDENTE          




ADMINISTRADOR GENERAL 

------------ULTIMA LINEA-------------
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